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L a trata es un fenómeno que atenta contra la dignidad y los derechos
humanos de las personas, el cual se ha extendido en el mundo entero
incorporando cada vez nuevas modalidades y rutas. Este delito de lesa

humanidad consiste en el acto de separar o desarraigar a una persona de su
entorno u origen para explotarla en otro lugar de destino, obligándola a ejer-
cer acciones contra su voluntad. Como se ha observado a lo largo de este
número, existen diferentes formas de ejercer la trata de personas, la explota-
ción puede darse en el aspecto laboral, exigiendo a la víctima a realizar tra-
bajos forzados, sin paga y/o con encierro; militar, capturándola para prestar
sus servicios en grupos armados ilegales; y también puede darse en el aspec-
to sexual, sometiendo a ésta a la prostitución o a la esclavitud sexual. Ésta
última se define como la utilización de mujeres de toda edad en el comercio
sexual; es decir: servicios sexuales, industria del sexo, pornografía, turismo
sexual, espectáculos sexuales o actividades similares. El tratante busca bene-
ficiarse o lucrar gracias a la utilización sexual ajena, que configura la explo-
tación; de modo que, la prostitución es la actividad final más destacada de
este tipo de trata1. 

En el Ecuador, un caso de este tipo se descubrió en diciembre de 2008,
cuando la Policía Nacional clausuró el club nocturno Doll House, un centro
de tolerancia en el cual se realizaba trata de mujeres con fines de explotación
sexual. Según lo publicado por los Diarios El Comercio de Quito y El
Universo de Guayaquil, fueron rescatadas 28 colombianas de las 30 mujeres
que trabajaban en este lugar, quienes se encontraban en condiciones de escla-
vitud a través de un sistema de endeudamiento. De acuerdo con las investi-
gaciones de la Red Interinstitucional Anti Trata (Ministerios de Gobierno,
Justicia e Inclusión Económica y Social, Policía Nacional, Fiscalía,

Trata de mujeres en los medios: 
¿cómo se trata?

Jenny Pontón Cevallos

        



Fundación Nuestros Jóvenes y Municipio de Quito, entre otras) la organiza-
ción delictiva, a través de engaños, trasladaba hasta su negocio –al norte de
Quito– a las jóvenes provenientes de Cali, Medellín y Pereira, con el fin lu-
crar de sus servicios sexuales.

La cobertura periodística que proporcionaron los mencionados diarios
sobre este caso, si bien fue muy respetuosa de la identidad las mujeres resca-
tadas y describió con detalle el allanamiento al lugar, fue escasa y estuvo cen-
trada exclusivamente en el operativo policial. Los días siguientes de que esta-
lló el escándalo, el tema fue olvidado y ha quedado ausente de la agenda
mediática el resto del año, por lo que se podría decir que el trato de la trata
en los medios de comunicación repite esquemas sensacionalistas al privile-
giar el boom noticioso sobre la dimensión y las consecuencias que la proble-
mática que la trata de mujeres implica para el país y la región.

En sentido, lo ocurrido en el club nocturno Doll House, no es un caso pe-
riodístico más, revela un problema en crecimiento en la región que empieza
a visibilizarse en el Ecuador. La prensa escrita puede contribuir en gran me-
dida a frenar esta situación informando y alertando seria y responsablemen-
te sobre la gravedad de este tipo de redes de explotación; la ciudadanía debe
enterarse sobre cómo funciona este delito para denunciar y evitar su expan-
sión, pues sólo conociendo el fenómeno es posible combatirlo.

Notas:

1 OIM (2005). Trata de mujeres para fines sexuales comerciales. Lima: OIM/ Movimiento el Pozo.
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